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Bogotá, D.C. 
 
 
Código de dependencia: 622 
 
 
Señor (a) 
Anónimo 
Sin dirección de notificación 
Bogotá D.C. 

Asunto:   Requerimiento 2354402021. 

Referencia:  Radicado Alcaldía N° 20214602382442 

Cordial saludo: 

En atención a la comunicación radicada en esta Alcaldía Local con el número en la referencia, en el cual solicita 
“Soy menor de edad, fui a jugar al parque de la x con mi hermanita. Estabamos en el parque cuando se callo el tubo de la luz. 
Peligroso pues tiene picos. Aun hay otros tubos que tienen picos y se pueden caer. Ahora ya no podemos jugar tranquilos, ya no nos 
acercamos cerca de esas lamparas. Gracias por arreglar”, al cual se anexan las siguientes fotografías: 

 

 

Atentamente le manifiesto que, consultado el parque relacionado en la solicitud del radicado de la referencia, se 
informa lo siguiente: 
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N° 
CÓDIGO 

IDRD ESCALA UBICACIÓN NOMBRE UPZ 

1 12-14 Vecinal 
Avenida Carrera 
68 # 75 A - 50 

Barrio modelo del norte 
etapa final 

22- Doce de octubre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El parque identificado con código IDRD 12-014 y con nombre Barrio Modelo del Norte Etapa Final, fue 
intervenido bajo el contrato 089-17 el cual tenía como objeto: “Contratar mediante el sistema de precios unitarios fijos, 
la construcción, el suministro e instalación de mobiliario urbano, así como el mantenimiento de la infraestructura física de los parques 
vecinales y de bolsillo de la localidad de Barrios Unidos”; sin embargo, el alumbrado público dispuesto en el lugar no 
fue intervenido y es competencia de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP, por lo 
tanto su petición será trasladada por competencia a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –
UAESP para que surta el trámite respectivo en los tiempos y términos fijados en la normatividad vigente. 
 
De igual forma se invita al peticionario a realizar el reporte sobre el estado del alumbrado público en el siguiente 
enlace https://bogota.gov.co/yo-participo/reporta-sdqs/alumbrado-publico , destinado por la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- para el reporte de estos casos.  

 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcaldía Local de Barrios Unidos 
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cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 

Proyectó: Arq. Nathalia Camargo Casallas – Contratista FDLBU 
Reviso:    Ing. Juan Carlos Cruz. - Contratista Infraestructura FDLBU 
Revisó: Román Albornoz Barreto; profesional especializado ÁGDL – ALBU  
Reviso y Aprobó:   Mery María Romero Mestre - Asesora Jurídica Despacho FDLB  
 
Cc UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS –UAESP, Av Caracas 53-80 Bogotá,  uaesp@uaesp.gov.co  
 
Anexo: 2 folios 
 
 
Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
  
Constancia de fijación. Hoy,______________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el tramite adelantado respecto a 
su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Barrio Unidos, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de Des fijación.  El presente oficio permanecerá fijado en lugar público de este Despacho por el término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, 
_______________________, siendo las Cuatro y Treinta de la tarde (4:30 p.m.) 

                                                                                      

 




